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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Angosta Real Familia continúan 
en la ciudad de Zaragoza sin novedad en su 
importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA
Conteniendo algún error material el texto de la siguiente 

Ley, inserta en la G a c e t a  del jueves 10 del actual, se repro
ducé á continuación, debidamente rectificada* *

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se confirma el derecho que por las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 se 
reconoció á los pueblos para solicitar que se excep
túen de la desamortización los terrenos de aprovecha
miento común y gratuito de sus vecinos, y  los que se 
hallen destinados ó se destinen al pasto de los ganados 
de labor.

No podrá concederse excepción de terrenos para 
dehesas boyales, cuando' se haya otorgado para apro
vechamiento común, á menos que los pueblos solici
tantes justifiquen que estos últimos no producen pastos 
suficientes para los ganados de labor.

Art. 2.° Pará que se otorgue la excepción de venta 
referente á bienes de aprovechamiento común, es ne
cesario que no conste haberse éstos arrendado ó arbi
trado por el pueblo que la solicite desde el año 1835 
hasta la fecha, y que tampoco conste haber dejado de 
ser el aprovechamiento común y gratuito, sin más li
mitaciones que las marcadas por los Ayuntamientos 
respectivos para que el derecho de cada uno de los ve
cinos no sea perturbado por los demás.

No obstará, á pesar de la disposición de este Artícu
lo, para otorgar la excepción, cualquier arrendamiento 
heclio ó arbitrio utilizado por los pueblos, siempre que 
se haya verificado acomodándose á lo prescrito en las 
leyes y disposiciones de la Administración; que aparez
ca, haberse incluido su importe en los presupuestos del 
Municipio é ingresado en sus arcas, y que no haya ex
cedido de tres años consecutivos.

ATt. 3.° Pueden exceptuarse como fincas destina
das á dehesas boyales, así las de Propios, como las de 
aprovechamiento común, si concurren estas dos cir
cunstancias: .

Primera. Que produzcan pastos.
Segunda. Que el pueblo no tenga exceptuadas Otras 

que los produzcan en la cantidad acomodada al núme
ro de cabezas de ganado de la localidad.

Art. 4 .0 Los terrenos exceptuados ó que se excep

túen para bienes de aprovechamiento común tendrán 
la extensión adecuada al objeto que con ellos haya de 
satisfacer cada pueblo, determinándose por informe de i 
la Junta de Agricultura, de la Diputación de la provin- ; 
cia y de las dependencias de la Hacienda pública. j

Los que se exceptúen para dehesas boyales no serán I 
mayores de dos hectáreas en los terrenos de primera j 
clase, tres en los de segunda y cuatro en los de tercera i 
para cabeza de ganado vacuno, caballar ó mular, y la j 
mitad respectivamente en el asnal.

Art. 5.° Los documentos que los pueblos habrán 
de presentar al solicitar las excepciones, ó con que ha
brán de completar los expedientes incoados, son:

Primero. Los títulos de propiedad de la finca que 
haya de exceptuarse, y por falta de ellos una informa
ción hecha ante el Juez municipal, con citación del 
Fiscal municipal, para acreditar que el pueblo viene 
disfrutando losbienescomo comunes ó propios.

Segundo. Declaración del Ayuntamiento de no ha
ber otros bienes exceptuados en el pueblo, bastantes 
para el aprovechamiento á que la finca haya de desti
narse.  ̂ .

Tercero. * Certificación del número de“ vecinos del 
pueblo, tomada del último censo de población, cuando 
se trate de bienes de aprovechamiento común.

Cuarto. Certificación del número y clases de gana
dos, sacada del documento oficial que lo contenga, y 
en su defecto autorizada por el Comisario, Vicepresi
dente y el Secretario déla Junta provincial de Agri
cultura cuando se trate de exceptuar dehesas boyales.

Quinto.. Certificación pericial referente á la cabida, 
clase y circunstancias de las fincas cuya excepción se 
pide.

La presentación de los documentos referidos no 
impedirá que la Administración complete los expedien
tes en lo que estime oportuno y sea pertinente, y des
de luego podrá, cuando crea que procede otorgar la 
excepción, acordar que la información indicada en el 
párrafo anterior se ratifique ante el Juzgado de pri
mera instancia.

Art. 6.° Los plazos para reclamar y justificar las 
excepciones, á contar desde la publicación de esta ley, 
serán los siguientes:

Tres meses para incoar reclamaciones ó reproducir 
las que resulten extraviadas.

Cuatro meses para presentar los documentos justi
ficativos á que se refiere el artículo anterior.

Si después de transcurridos los siete meses de que 
habla este artículo, la Administración advirtiera en 
alguno de los documentos presentados cualquier defec
to de forma, se concederá al pueblo interesado un pla
zo prudencial, que no*excederá de dos meses, para sub
sanarlo.

Art. 7.° Las excepciones negadas por extemporá
neas ó injustificadas serán examinadas de nuevo y re
sueltas con arreglo á la ley, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

Primero. Que las fincas á que se refieran no hubie
ran sido vendidas por el Estado y adjudicadas legal
mente á los compradores.

Segundo. Que los pueblos soliciten la revisión en 
un plazo de tres meses.

Tercero. Que hagan la justificación ó suplan sus 
deficiencias en el plazo de cuatro meses establecido en 
el artículo anterior, sin perjuicio de lo que se dispone 
en su último párrafo.

Art. 8.° Si las fincas objeto de las excepciones ne- 
| gadás por extemporáneas ó injustificadas hubieran

sido legaímente adjudicadas á la publicación de eatfr; 
ley, las ventas quedarán subsistentes, y las resolucio
nes que á ellas se refieran serán firmes en la vía admí-' 
nistrativa, no dándose otro recurso contra ellas que el 
contencioso administrativo, si el plazo establecido para 
entáblarlo no hubiese ya espirado. Esto no obstante*. 
los pueblos que posean otros terrenos que no hayan 
sido objeto de resolución, podrán reclamarlos como 
exceptuables, justificando su derecho en los plazos 
marcados en el art. 6,°

Art. 9.® Las excepciones que se soliciten utilizando 
los nuevos plazos que concede esta ley, se otorgarán* 
cuando procedan, con la precisa condición de que loa 
Ayuntamientos respectivos hayan de satisfacer al Es
tado la cantidad que á éste correspondería en el caso 
de haber sido la finca desamortizada conforme á la ley 
de 1.° de Majo de 1855.

Esta cantidad se fijará tomando en cuenta el valor 
en venta de las fincas, si hubieran sido subastadas y no 
adjudicadas.

En el caso de que no se hubiera, llegada á verificar 
la subasta, Se admitirá obligatoriamente por el Estado 
y por los Ayuntamientos, como tasación pericial, * 
valoración con qué Jas fincas consten en él catálogo de 
montes públicos del IV înisterio de Fomento. Cuando 
éstas no figuren en dicho catálogo, ó no hayan sido va
loradas por el Cuerpo de Ingenieros de montes, ó stt 
valoración comprenda, sin distinguirlos, más ó menos- 
aprovechamientos de los que sean objeto de la excep«* 
ción, serán tasadas por peritos nombrados respectiva
mente por la Administración y el Ayuntamiento, siendo 
de cuenta de éste los honorarios y gastos de la ta
sación.

Art. 10. La cantidad que en el caso de! articulo an
terior han de abonar los pueblos al Estado será satis
fecha en la forma y plazos que establecen las leyes 
desamortizadoras, á menos que cada plazo no llegue ¿L 
la suma de 100 pesetas. En este caso, el Ayuntamiento 
firmará tantos pagarés como fracciones de 100 pesetas; 
compongan el total que debe percibir el Estado;

El Estado podrá, en su casb, para hacer efectivos^ 
los plazos, incautarse de los valores é inscripciones^ 
procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Prch- 
pios que el Ayuntamiento interesado tuviera constituí** 
dos en la Caja general de Depósitos, ó de las inscrip
ciones intransferibles da Deuda pública que le períÍM 
nezcan, ó de las cargas de justicia, ó de cualesquiera , 
otros créditos contra el Estado que le estuvieran rem  . 
nocidos, hasta en la cantidad concurrente al plazo 6 
plazos vencidos y no satisfechos.

Los Ayuntamientos quedan obligados á incluir en 
el presupuesto municipal de gastos las anualidades cu- 
^respondientes.

La Delegación de Hacienda de cada provinci a co
municará al Gobernador civil de la misma nota de los 
Ayuntamientos que hubiesen contraído esta ciase de 
obligaciones, á fin de que al aprobar el presupuesté 
municipal tenga conocimiento de este gasto necesario*

En el caso de que los pueblos anticipasen el todo ó 
parte de los plazos, para lo cual quedan facultados., se 
Ies hará una bonificación de 6, por 100 de interés anual* 

Art. 11- Las fincas procedentes de bienes de Pro
pios que conforme al articulo anterior se exceptúe» 
para dehesas boyales, quedarán desde luego en la ca
tegoría de bienes de aprovechamiento común, y 09 
pagarán otro impuesto que el que á e^tá clase de mes corresponda*
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
fu e  guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente lev en todas sus pa.rtes.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y  ocho.

YO LA REINA. REGENTE
El M inistro do Hacienda,

J o a q u í n  JLópe® P u S g c e rv e r .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
r  1 "l,ni“

REALES ORDENES

Ilmo Sr.: Vista la comunicación de la Asociación 
general de Ganaderos, en que solicita se aclare el con
cepto del párrafo segundo, art. 2.° del reglam ento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, apro
bado por Real decreto de 9 de Diciembre del ano an te
rior, para evitar las dificultades que pudiera producir 
si se entendiese que las atribuciones* que por aquel pá
rrafo se .conceden á los Ingenieros agrónomos en las 
operaciones y tramitación de los expedientes de des
linde y conservación de las servidum bres pecuarias, 
eran con detrimento de las que la ley Municipal otorga 
á los Ayuntamientos, y el Real decreto y reglam ento 
de 3 de Marzo de 3877 á la misma Asociación, como 
delegada del Gobierno en estos casos; S. M. el R ey  
(Q. D. G.), y en su nom bre la R e i n a  Regente del Rei
no, se ha servido disponer que lo preceptuado en el pá
rrafo segundo, art. 2.° del reglam ento del Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos, en nada altera ni disminuye 
las facultades que los Ayuntamientos y  la referida 
Asociación tienen concedidas en lo que se refiere á ser- 
vidumbres pecuarias, siendo su objeto el que los refe
ridos funcionarios auxilien á las Autoridades y á la 
m ism a Asociación en todos los casos en que su con
curso se considere necesario, informando en los asun
tos de carácter técnico que puedan ilustrar con sus es
peciales conocim ientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de A gricultura, Industria y  Co

mercio.

I lmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á este de Fomento, con fecha 21 de Marzo 
anterior, la Real orden que sigue:

«íxcm o. S r.: Vista la Real orden expedida por ese 
Ministerio en 9 de Diciembre de 1886, significando á 
este áe Hacienda la conveniencia de exceptuar á las 
Cámaras oficiales de Comercio del uso del timbre móvil 
que prescriben los números 15, 16 y 17 del art. 31 déla  
vigente ley, así como la solicitud que en igual sentido 
han formulado las Cámaras de Zaragoza, Coruña, Gra
nada, Sé villa, Palamós y Barcelona, fundándose en la 
especialidad de su organism o recientem ente creado y 
en el carácter consultivo y oficial de varias de las fun
ciones que están llamadas á prestar en beneficio de los 
intereses generales del país:

Considerando que no se encuentra en las exposi
ciones de las citadas Cámaras, al menos por razón de 
la  m ayor parte de las funciones que desempeñan, un  
fundamento sólido que aconseje la exención que soli
citan, y aun cuando por la im portancia de su misión 
se consideren dignas d? algún  beneficio por parte del 
Gobierno, tampoco puede éste otorgársele sino dentro 
de los límites que m arcan la ley y reglam ento de 31 de 
Diciembre de 1881:

Considerando que bien examinadas la co«stitución 
de dichas Corporaciones y las facultades que les con
cede él Real decreto de 9 de Abril de 1886, aparte del 
carácter oficial de que se hallan revestidas y  de la c ir
cunstancia de haber sido creadas con posterioridad á 
l a  vigente ley del Tim bre, se ve claram ente que^existe 

sus miembros el mismo interés que tienen otras 
Corporaciones análogas, á quienes dicha disposición 
obliga taxativam ente á satisfacer el im puesto corres
pondiente; y

Considerando que, no obstante lo expuesto, debe te
nerse éh cuenta que las Corporaciones peticionarias 
han  de informar acerca de lo que ios Centros oficiales 
íe s  consulten;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombré la  R ein a  Re
g en te  del Reino, en vista de lo propuesto por la  Direc

ción general de Rentas Estancadas, lo informado por 
la de lo Contencioso, y de conformidad con el dictam en 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer:

Primero. Que las Cámaras oficiales de Comercio 
empleen papel simple con sólo el membrete de la Cor
poración, tanto en los informes que se les pidan por los 
Centros oficiales como en todas las comunicaciones 
que al efecto tengan  que sostener con los mismos, 
siempre que no se trate de solicitudes ó reclamación 
de gracias ó derechos:

Segundo. Que las mismas deberán usar, en analo
g ía  con los Cuerpos consultivos, como son las Acade
mias y Colegios gremiales, el tim bre móvil de 10 cén
timos de peseta que prescriben los números 15,16 y 17 
del art. 31 de la ley, en los recibos, libros de actas y 
nembramientos que expidan:

Y tercero. Que en todos los demás casos en que ha
yan de intervenir las expresadas Corporaciones debe
rán atenerse para el uso del timbre á los preceptos 
contenidos para cada uno en la v igente ley de 31 dé 
Diciembre de 1881.»

Lo que de Real orden traslado á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1888.

NAVARRO Y ■■ RODRIGO

Sr. Director general de A gricultura, Industria  y Co
mercio.

M INISTERIO  D E  GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS RESPECTO AL PERSONAL DE

JUECES DE PRIMERA IN STA N C IA  EN LAS FEC H A S QUE

Á CONTINUACIÓN SE  E X PR E SA N :

En 2 de Marzo de 1888. Nombrado en el tu rno  3:° 
de los establecidos en el art 40 de la ley adicional á ¡a 
orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de prim e
ra instancia de Señorín de Carbaliino, de entrada, va
cante por traslación de D. Justíniano Fernández, á 
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Abogado de los T ribuna
les, que reúne las condiciones exigidas para su ingreso 
en la carrera.

Méritos y sérmelos de D. Mmuel Garrido é IMñez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 12 da Diciembre de 1882. habiendo ejercido la pro
fesión en Siles durante cuatro años y diez meses, pagando 
cuota de contribución.

En 6 de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para e! del distrito del Parque de Barcelona, de térm i
no, vacante por traslación del electo D. Enrique Roig, 
á D. José Mad'aleño y Sabal, electo del de Gerona.

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Gerona, de térm ino, á D. Enrique Roig y 
Barreros, electo del de prim era instancia del distrito  
del Parque de Barcelona. ?

En id. de id . Sé traslada, accediendo á sus deseos, 
ál de Vitoria, de térm ino, vacante por traslación de 
D. Martín Pérez, á D. Emeterio Ibáñez A rleguí, Te
niente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Si- 
güenza.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Granollers, de ascenso, .vacante por promoción 
de D. José Roig, á D„ Vicente María Castellví y Villa- 
longa, que sirve el de Igualada,

En id. de id . Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Barco de Avila, de entrada, vacante por tras la 
ción de O. José Gayo, á D. Garios Díaz Flores, Secre
tario de la  Audiencia de lo crim inal de Avila.

En 9 de id. Be traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Ordenes, de entrada, Vacante por traslación de Don 
Ramón Villar, á D. Pedro Castán y Tralleros, electo 
del de Olvera.

En id . de id* Trasladando al de Olvera, de en tra
da, á D. Ramón Villar y  Cagide, electo del de Ordenes.

En 10 de id. Trasladando al de Jaén, de térm ino, 
vacante por promoción de D. Felipe Pozzi, á D. Anto
nio Merino y Miguel, Teniente fiscal de la Audiencia 
de lo crim inal de Játiva.

{Se concluirá).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RECTIFICACIÓN

En la Real orden circular de este Ministerio, publicada en 
la Gaceta del día 9 del mes actual, regla 5 .a, párrafo IV, apa
rece equivocada, por errata material de caja, la cantidad del 
depósito á que se refiere; dice: 1.500pesólas en metálico; debe 
decir: 2.000 pesetas en Metálico, según consta en el documento 
briginaL

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

D irección general de A dm inistración m ilitar.

Debiendo precederse á. contratar en-pública subasta 1.200 
canotes para el servicio de loa Hospitales militares de la Pe
nínsula é islas adyacentes, se convoca por el presente anun
cio a los que pue iaa tomar parte en ella, con sujeción álas re
glas y formalidades siguientes:

1.a La licitación sera simultánea y tendrá Ingar en esta 
Dirección y en Im Intendencias militares de Cataluña, Va
lencia y Castilla la Vieja el día 3 de Julio próximo, á la una 
de su tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, un capote modelo de cada uno de 
los dos tamaños reglamentarios.

2.a El acto se verificará coa arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continua
ción.

3.a Los - Imitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hadarse-presentes ó legalmeate representados en 
el acto de 1«, subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesitan, y en su caso, aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a Los precios límites fijados son de 25 pesetas 12 cénti
mos para cada uno de los 400 capotes de tamaño mayor, y el 
de 23 pesetas 75 céntimos para cada uno áe las 800 del tama- 
ño menor.

Madrid 11 de Mayo de 1888.=G. Goyeneehe.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de...... y domiciliado en , enterado
del anuncio de convocatoria publicado en la G a c k t*  de M a
d r id  (ó  Boletín oficial áe ) el día de   número ,
así como de1 pliego de condiciones y modelos para la contra
tación de 1.200 capotes para el servicio de Hospitales milita
res, se compromete á entregar ios 400 del tamaño mwyor al
precio de (en letra) pesetas y  (en letra) céntimos cada
uno, y los 800 del tamaño menor al precio ,de...... (eo letra) pe
setas y   (en letr») céntimos cada uno. Y para que sea váli
da esta proposición, acompaña el documento.justificativo del 
depósito de..... pesetas hecho en la Caja general de Depósitos 
(ó en la sucursal de la Caja de Depósitos d e . s e g ú n  lo 
prevenido en las condiciones 6 .a y 7.a del pliego citádo.

(Fecha y firma del proponente).

Intervención general militar.
Pliego de condiciones que debe regir para contratar por medio

de subasta pública la aíquüición de 1.200 capotes con destino á
los Hospitales militares de la Península é islas adyacentes.

c o n d ic io n e s  l e g a l e s

1.a Es objeto de la subasta contratar laadquisición de 1.200 
capotes, que se consideran necesarios en los Hospitales m ili
tares

2.a La subasta se celebrará simultáneamente en la Direc
ción general de Administración militar é Iatrndeneías milita
res de Cataluña, Valencia y Castilla la Vieja, en el día y hora 
que se fijen en el anuncio, que, con la anticipación suficien
te, se expondrá al público é insertará en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de las provincia respecta vas.

3.a El acto de subasta se celebrará con arreglo á l&s. pres- • 
cripciones del reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y órdenes posteriores, cuyos preceptos más necesarios al 
objeto se extractan á continuación.

4.a Los Tribunales de subasta se compondrán: .en Madrid, 
deí Director general, ó en su delegación del Jefe que corres
ponda, Interventor general ó el que ejerza ? us funciones, Jefe 
del Negociado de Hospitales y uo Oficial de Administración 
militar, como Secretario. En las Intendencias mibtarea de los 
distritos, e) Intendente, el Jefe Interventor, el Jefe del Nego
ciado y un Oficial dél Cuerpo, como Secreta rio-.

5.a Media hora antes de la señalada para el acto se consti
tuirá el Tribunal para recibir los pliegos que se presenten; és
tos se irán numerando por el orden de presentación,, y uña 
vez entregados no podrán ser devueltos. Pasada la media hora, 
v comenzado el acto del remate, no se admitirá ninguna pro
posición.

6.a Estas se redactarán en papel timbrado de 11.a clase, 
sin raspaduras ni enmiendas' eo- su parte esencial, ajoseadas 
al modelo unido al anuncio,.en pliego cerrado y. acompañadas 
de la carta de pago del depósito á que se hace referencia en la 
condición siguiente.

7.a Para poder tomar parte en la licitación deberá impo
nerse previamente en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales dé las provincias uña cantidM én metálico que re
presente el 5 por 100 del total importe dél ser ví cío calculado 
al precio límite, ó sean 1 452;40 pesetas. Si el depósito:-se hace 
en efectos del Estado se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa en el mes próximo anterior, según determina el 
Real decreto de 29 de A gosto de 1876, ó en la forma que en lo 
sucesivo se disponga para estos casos.

8.ft Los talones de depósito correspondientes á proposicio
nes que no fuesen admitidas se devolverán en el acto á ios ín
teres dos, que firmarán su recibo al pie de aquéllas.

9.a Los expresados talones no servirán más que para la 
proposición á la cual vay n uñidos, aun cuando el individuo 
a cuyo favor estuviese extendido el talón presente diátintas 
proposiciones.

10. No se admitirán como buenas para tornar parte en la 
subasta ni para garantizar el servicio las cartas de pago qué se 
refieran á imposiciones' • hechas para afianzar - otros servicios, 
por más que sea notoria la terminación satisfactoria/]el m is
mo, á no ser que se justifique ésta con el correspondieñte cer- 
tificado y oaciéndose cu este casóla tránsféreneia déla-ga
rantía para responder al nuevo con te to .

11. Los precios que se consignen en lás proposicíooes sé 
estamparán en letra por pesetas y céntimos dé peseta, no ad
mitiéndose mayor dameró de cifras decimales, en la ■inteli
gencia de que en casó de infracción no serán apreciadas, que
dando la diferencia á favor del Estado.

12. Tampoco serán admisibles las proposiciones que exce
dan del precio límite fijado ó carezcan de agu no de los requi
sitos prevenidos en la condición 6.a, y únicamente si alguna 
se presentase en papel de clase inferior á la prescrita se exigi
rá ó los proponen tes el reintegro que corresponda.

13.  ̂Las pr< posiciones se harán precisamente per la  totali
dad, siendo inadmisibles en caso contrario.

14. Los proponentes exhibirán su cédula personal en el 
acto del remate*
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15. Si algario de éstos,-sea ó no admisible su oferta, no
hubiere presentado la cédula ó el papel dei sello prevenido, 
uose dará cnr^o á su proposición ni se devolverá la garan
tía, según el caso, hasta que exhiba la una ó reintegre el 
otro.

16. Los autores de proposiciones concurrirán al acto per 
sOBídmeote ó por medio de representante, con poder otorgado 
ante Notario, y e.n caso de no hacerlo así se tendrán aquéllas 
por no presentadas.

17. Si resultaran proposiciones iguales, contenderán sus 
autores, entre .sí, manteniéndose abierta la licitación por espa
cio de medía le ra ai hubiese pujas, las cuales se harán at'tan
to por ciento del total importe del servicio; pero si ninguno 
de "los proponentes mejorase la oferta, se resolverá la adjudi- 
cao ó a por la suerte. , . ...

18. Si las propósieioaeadguales fpesen presentadas eo di
versos. pontos, se citará á sus .autores para que comparezcan 
por sí, ó por medio de representante legal, el día y hora que 
se les designe, ante; el Tribunal principal de subasta, para 
que. tenga, lugar i o que se preceptúa ep. la condición anterior. 
Si alguna de los proponentes no se. presentase, se entenderá 
que renuncia su derecho.

19. A.i declararse aceptada una proposición, se entiende 
que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del pro- 
ponente hahtaque sea aprobada por la Superioridad, sin cuyo 
requisito no causará.efecto el remate, .á menos que urgencias 
del servicio exijan que se ejecute, desde luego.

20. Bb el plazo máximo de quince días, contados desde el 
en qt?e se le notifique al adjudicatario la aprobación del remate, 
presentare la. carta de pago que acredite la constitución de la 
fianza definiti va de que. tratada .con.dicióu 25,, y se otorgará la 
escritura de contrato..-Si.el.rematante dejare de cumplir con 
alguna- de estas condiciones perderá, el depósito provisional 
que haya hecho, quedando .rescindido el contrato á su per
juicio.

21,., En la-escritura .qne-.se otorgue, se hará constar que la 
garantía está libre de todas las excepciones comprendidas en 
lasdeyes del derecho común y de contabilidad,, obligándose el 
rematante al cumplimiento de su compromiso con todos los 
demás bienes que posea, á cuy.o fin se hará constar la renun
cia de k  esposa á ia prelación por sus bienes dótales ó para
fernales.

22. Formalizada la escritura, se devolverá al interesado la 
carta de pago que acredite el depósito de la garantía, estam
pando en ella ei Notario la nota de quedar afecta á la res-pon -

v gabilídad úel servicio contratado, y que ei depó-ótu queda á 
disposición del Director general dei.Ou.erpo, consignándose en 
la escritura esta.devolución.

23. Si otorgamiento de la escritura se celebrará en el des
pacho del Jefe que haya presidido la subasta del punto en que 
ha va *odo presentada la  oferta.

24. El contratista entregará una primera copia de escritu
ra para el Tribunal de Cuentas, uo testimonio de la misma 
para la oficina general del Cuerpo y dos copias sencillas, una 
para la Intendencia del distrito y otra para la Comisión re
ceptora.

25. El proponente á cuyo favor quede el remate ampliará 
su depósito por via de fianza hasta el 10 por 100 del total im
porte del servicio, calculado el precio de su oferta. Este de 
pósito ha de estar libre de todas las exenciones que marca el 
articulo 13 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

26 Berlín de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
ocasionen'ios anuncios expedientas de subasta que produzca 
el remate escritura de compromiso y cuantos se puedan oca
sionar hasta la entrega de los capotes en los almacenes de fa

• Administración militar.. B
*■ 27 Los plazos- de entregas serContarán por días y fechas, y 
la falta de cumplimiento á alguno de ellos dará lugar á res
cindir e! contrato por lo que corresponde á las entregas -si
guí fute». '

28 Ei perito que actúe en la Junta receptora será nombra
do por la Autoridad municipal; pero los que necesite aquélla 
en los casos a que se refiérela condición 40 podrá elegirlos la

* infirma Jauta sin. necesidad de acudir para ello á Autoridad de
terminada

29. Ei contratista • justificará sus entregas por medio de 
certificados, que en papel del sello de oficio, le cederá el Gomi- 
sano de Guerra* Vocal Secretario de la Junta receptora, visa
dos por el Intendente Presidente, ea cuyos documentos se ex
presará te r minante mente el número de capotes declarados ad
misibles por aquélla, que hayan ingresado en los almacenes 
de la Administración- militar, en el concepto de que éstas eer 
tificaciones no surtirán- efecto, para su. abono hasta que com 
plete o el. número de capotas correspondientes -á la entrega- .de 
■cada plazo, excepción hecha de los reasos. á que se refiére la 
'Condición siguiente,-, en . los que se admitirá la certificación 
•por el número de capotes útiles que haya entregado,

80, Si ei contratista faltase ai cumplimiento de su com
promiso di jando de hacer todas ó alguna de las entregas en 
los plazos marcados; silos-capotes no fuesen admisibles des
pués de cumplí *o ei plazo á que se refiere la condición 88 ó el 
interesado se declarase- imposibilitado para cumplir su con
trato., queda- facultada-la- Administración para adquirir direc
tamente- por los medios que crea oporfcunos, y á .. costa y coste 
de aquél* los capotes-que hubiese dejado de entregar, para pre
senciarlo cual será invitado, y en caso-de no'asistir, le repre
sentará la pemoo&;qaa-‘de8igne la Autoridad municipal. Para 
el indicado fie de la adquisición, la Administración ejercerá 
acción gubernativa sobre la fianza, y sí é*ta no bastase, sobre 
los--(tomas bienes del contratista, para lo cual queda facultada 
ame día e ilimitadamente.

31. El pago se hará por medio de libramientos expedidos 
sobre la Tesorería de Hacienda de Madrid ó de la provincia 
donde radique la casa constructora, á elección del contratista, 
tan luego corno el Tesoro conceda crédito suficiente al efecto, 
y previa presentación en la Dirección general de Administra
ción militar de las certificaciones ántés-citadas.

32. El contratista tomará Sobre si la buena'ó mala suerte 
de los casos fortuitos de alza ó baja de precios, así como tam
bién .ei pago dé contribuciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se establezcan hasta la terminación 
de su contraía, sia que por tales conceptos pueda pedir in
demnización alguna, alté ración ea él precio convenido, resci
sión, del contrato zii interés por demora.-en el pago de los de 
vengó*. A su vez la Administración se compromete á no re 
clamnr mejora de precios aunque en el mercado se produjera 
la baja de éstos.

33. No era devuelta al contratista la fianza prestada sin 
que untes justifique, dad. La carta de pago original, haber in
gresado en lá Caj* del Tesoro el impórte de la contribución

' industrial q he"como ta l‘ contratista debe satisfacer á la Ha
cienda pública, fc

34. E'u. caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, ú  no ser que los herederos ofrezcan llevarlo a cabe 
bajo las-condiciones estipuladas. En este caso, ia Adminis 
traciórv militar queda en* libertad.de admitir ó desechare 
ofrecimiento.según convenga,, sin que dichos herederos ten 
gan por ningún concepto derecho a indemnización, y sí úai

carneóte á que se haga la liquidación de los devengos del 
contratista

35. Cualquier duda que surja en el cumplimiento del con
trato ̂ sera resuelta por la Administración un litar ca o suje
ción á la legislación vigente, y á sus resoluciones se atendrá 
el contratista, sin perjuicio de las reclamaciones que en de
fensa de sus intereses crea del caso producir por la vía con
tenciosa, sia que estas decisiones puedan someterse á juicio 
arbitral.

CONDICIONES TÉCNICAS

36. _ Los 1 200 capotes objeto da la subasta serán de dos 
tamaños distintos: 400 de ellos del tamaño mayor y los 800 
restantes del menor. Las dimensiones de 1 os mayores serán: 
1‘35 metros de largo, 170 metros de ancho, 0 66 metros largo 
de manga. 0 20 metros -ancho de bocamanga, 0 28 metros 
ancho de sisa 0 26 metros ancho de codo. 0‘45 metros ancho 
de cuello y 0*05 metros alto del misino. Las de ios menores 
serán: 1*25 metros de largo, 1*60 metros de ancho, 0464 metros 
largo de manga, 0 20 un -tros ancho de boca manga, 028 me
tros ancho de sisa, 0 26 metros ancho d i codo, 0*45 metros 
ancho de cuello * 0;05 alr,o del mismo. Todos ellos han de ser 
de paño de lana pura, dé igual clase y color que el tipo que 
de cada tamaño se hallará de manifiesto en la Dirección ge
neral y en las Intendencias ménci-madas, á cuyos tipo-- debe
rán también ajustarse estrictamente en todos los detalles de 
su construcción, que son los siguientes: forro de lienzo crudo 
en el cuerpo y mangas, dos bolsillos interiores, uno á cada 
lado, sardinetas de grana en el cuello, un latiguillo por detrás 
con dos botones de metal blanco marcados con las inicia
les H. M., para apretarse á voluntad, dos hi leras de boto íes 
como los citados, de á cinco cada una,, en el pecho, toda ia 
prenda bien cosida á mano ó á máquina, pero debiendo en 
este caso serlo á doble pespunte ó dos-hilos y no á cadeneta.

37. El precio límite que se fija para caria capote de los 400 
de tamaño m ayor es ei de 25 pesetas 12 céntimos, y para 
cada uno de los 800 del tamaño menor ei de 23 pesetas 75 
céntimos.

38. La.entrega de los 1.200 capotes se hará en tres plazos: 
150 d<-l tamaño mayor y 300 del menor á los cuarenta y cinco 
dias de comunicada al rematante la aprobación y á contar 
desde la fecha de esta última; 100 del tamaño mayor y 200 
del menor á ios veinte días siguientes al en que venza el pri
mer plazo, y los 150 del tamaño mayor y 300 del menor res
tantes á los veinte días siguientes al en que venza el segun
do niazo.

39. Los capotes que fueren desechados en cualquier en
trega. los repondrá el contratista antes de cumplir el plazo de 
los siguientes, y los que lo fuesen 'en la última serán repues
tos á los veinte días de ésta*

40. Las entregas se harán en Madrid á la Junta receptora 
del material de acuartelámieutpy la que podrá, para ilustrar 
su juicio, hacer asistir los peritos que tenga por conveniente, 
además del indicado en la-condición 28,. pero ¡da voto, siendo 
1 s acuerdos de ia misma decisivos, y de ellos se levanta
rá acta.

Madrid 31 de Enero de 1888.=E* Interventor general, José 
Gómez de ia Torre.<==Aprobado.—Weyler.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Número 54.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. o

MAR DE CHINA 

€M na.
2 8 S . B oy a s  en  e l  c a n a l  de l a  p u n ta  H ahvey. (A. a. A7., 

número 40/235. París, 1888.) El canal de la punta Harvey está 
señalado por las siguientes boyas:

Una cónica rayada verticalmente de negro y rojo, llamada 
boya de la restinga del SE., fondeada en 12 metros de agua en 
bajamar de sizigias, delante del extremo SE. dsl banco An
tean qué se extiende algo más de 11 millas al NO. de esta 
boya. ' w

Otra cónica negra, con jaula, esférica negra encima, llamada 
boya de Cono Tree, en 12 metros de agua ea bajamar, á unas 
3,25 millas al N. 14° O. de la boya de la restinga del SE.

Otra-cónica á bandas horizontales rojas y negras, con globo 
negro, llamada hoya del canal (Fairway bao y), fondeada á poca 
distancia al O. del centro del canal en 15 metros de agua-en 
bajamar, á unas 4,5 millas al N. 38* O. de la' boya deOono 
Tree.

Una boya cónica negra con globo negro, llamada boya NE. 
del banco Acteon, fondeada delante del cantil NE. del banco 
Acteon en 11 metras de agua en bajamar 4 unas 3,3 millas al 
N. 62° O. de la boya del canal.

Otra boya áhandas verticales rojas y negras con -cono negro, 
llamada boya superior del bajo Acteon, fondeada delante del ex
tremo N. del bajo Acteon en 7^,9 de agua ea bajamar, á unas 
4 25 millas al N. 82o' O. de la boya Acteon del NE., á unas 2 
millas al N. 35° O. de la boya inferior del Centauro. Está boya 
sirve de guía para tomar el canal de la punta Harvey ó del 
bajo Centauro.

Los buques que suben el río por el canal de la punta Har
vey pueden hacer la derrota de boya á boya por fondos que 
varían entre 13 y 16 metras en bajamar, gobernando de modo 
que queden to las estas boyas entre 1 y 1,5 cables .por babor.

Carta núm. 42 de la" sección V.

M AR B A L T IC O  
D in a m a r c a .

2 8 7 . Nueva lu z  en e l  fio ro  de Nyboro- (Gran Brh), 
(A. a. A., núm. 40/241. París, 1888, > El 1.° de Abril de 1888 
se encenderán dos luces fijas Mancas en Jomfruhoj-»-l E de 

I Dyrehaverhooen en el fiord de Nybarg. pu^ta eu vaUzas blancas 
I con mira circular encuna.

La del E., de 9 metros de elevación, está en la playa á 1 
■ metro próximamente sobre el nivel ordinario del mar, que
dando la ¡uz á 4 metros sobre este nivel.

La dM O., de 4«q7 está al N. 53° O. á 55 metros de la del 
E. y á 16^,4 sobre el. del mar, que Jando la-luz á 13^,20 sobre 
el mar.

Las luces arderán todo ei año, con arreglo al reglamento 
general establecido para las luces danesa?.

El objeto de estas v«lizas es impedir á loa buques fondear 
en la derrota de las vapores y buques cor-*© a- en la entrada 
del fiord de Ngborg en el espacio comprendido eat-ra la plata
forma de Knaishoved y la enfil&ción de ías luces le dirección j 
evitan lose asi las colisiones en tiempo de niebla ó durante la 
noche.

La enfílación da estas val i zas indican ls derrota de los va
pores-, alumbrando las luces unen 5o á ©a-la lado de esta en- 
filaeióo.

Situación: 55° 18' N. y 16° 59' 25" E.
No se debe fondear dentro de los 126 metros á cada lado 

de la enfílación de las nuevas luces, de-de el través de la de 
Slipsham hasta el punto de intersección de esta enfilaeión con 
la de las antiguas luces de direccóo. Los prácticos pueden 
obligar á los buques que fondeen ea esta pa te á cambiar de 
fondeadero.

Tampoco puede fondearse en lá enfilae-ióa de tos ai>tiguas 
luces ni próximo á ella.

Véase cuaderno fie faros núm. 84 A, pág. 108, y carta nú
mero 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
A u s t r la -H u -n g r ia .

288. Luz EN LA. PUNTA MOLINO EN EL PUERTO ChERSO (ísl* 
Cherso). (A. a. A7"., núm. 42/233. París, 1888.) La 1 »z de pun
ta Molino apagada en Octubre de 1887 (véase* Aviso núm. 970 
de 1887), ha vuelto á en sen darse.

Por consiguiente, cuando e espere a-gúu vapor d d Lloyd, 
se encenderá en la punta Molino á la izquierda entrando bu el 
puerto Cherso una luz blanca pequeña.

Véase cuaderno de faros núm. 83, pég. 132, y carta núme
ro 135 de la sección ITL

Madrid 5 de Abril de 1888,— El Director, Luis Martínez

de A rce .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los expedientes cayo estado debe n tira r s e  á los res

pectivos interesados, y que per ignorarse su domicilio se publi
can en la Ga c e t a , én cumptmieñto y para los efectos de ta ley 
de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su ejecución.

Expediente núm. 397 de la Deuda del Material d«l Teso
ro.— gj Obispo de Plas^oria, y en su n mbre D. Donato R uz, 
sobre abono'de 1 531.452 reales 33 céntimos por atrasos no ? 
satisfechos del Culto y Clero parroquial y catedral de la dió
cesis. La Dirección general, por acuerdo de 6de Marzo úuimo,; 
desestimó la petición del ú>tere-arto p *r no haberse llenado-1 
los requisitos prevenidos en hs Reatos órdenes de 18 de Junio 
de 1853 y 4 oto Junio de 1879. incluso lo previsto eu el art. 31° 
de la ley de 19 de Jubo de 1869.

Expediente 13 301 de la Deuda del personal.—D. Manuel 
Martínez, Cara párroco de Vmleñoso, en la diócesi cto Lean, y 
en nombre de los herederos fiel nrsmo D. Juan Raíz G mzá- 
lez, sobre abono de 1 034 reales 50 céntimos, r^sto do mayor 
suma que quedó pendiente de abono.. La Dirección genera!, 
por «cuerdo de 6 de Marzo líRimo, declaró la caducidad de la 
exornad» suma, de conformidad á lo. dispuesto m  e! artv 7.° 
de’la ley de 21 de Julio de 1876.

Mníirid*30 de Abril de 1888. =:El Subdirector primero, En
rique de Linacero.=:V.0 B.°—El Director general, Ferratgea,

Dirección general de Aduanas.

Por el Ministerio de Hacienda se dijo á esto Direerióa ge
neral coa fecha 10 de Marzo último, lo sigutonte:

«Kxcoao. Sr.: V:, <tr« el recurso de a1-zuda i aterpuerto ante 
este Ministerio por el Sr. Marqués de la-Motil la coaira e! fd lo : 
do a Junta arbitral, que con firmó oí ¿foro por ¡a part da 199 
del Araoc 1, ds dos pieles do oso cou sus correspondientes ca
bezas y garres, forradas de paño y cosidas por \n. parte late- 
rior; y presentadas al des-pac h© en la Aduana d« Bovilto cali 
declaración oúca. 7.379/87 para^adeudár-por la partida- 198r 

Rosiilnaa.lo que se trata de unos objetos de piel de inmie- 
diato aplicacióo por estar thtolmeúté; concluidos: ^

Y cou-rifierando que-loa citados-objetos están comprendi
dos cu la partid-a 199 dd  Arancel;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
ds] Remo, couformán«lo8e con lo propuesto por V. E., se ha 
servido mandar que m desestime" to recurso de alzada y se 
confirme' ©l fado «le ia Junta arbitral. .

De EUal orden lo diga á V. E. para los efecte-s correepon- 
. ‘dientes.»

L«> que- traslado á V..... para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V   muchos año*. -Madrid 1.® de

do 18S3.=Pe-dro Alcántara de Rzriz?í.“ Br. Adminiasra-
-dóT de la Aduana de.....

Junta de Clases pasivas.
Relacióne de las declaraciones de derechos por mes hedí $ no?' es "a 

Jmia durante la, segund a quineem del mss de Marzo ú ltimo.

CLASIFICACIONES DE LA PKN’ÓSÍ TTL\.

D. Luís Meagher y O Brv^n, J fe de 4dmin tr eión de 
tareera- el»se, Interventor- que fuó de la Comisión de Hacienda
de Espuñ* oa. Londres, fijado va «íín-:e .̂ to j ^bua-io con*-
el-haber anuai 4.500 poetas, ir-j.u quint?is p«r del sueldo 
de 7.500 que to hirvió Je «vgula-loi*. y por reunir 25 aña? y  ̂
clíaB de sarviaio-  ̂ que/ ea canc-'pto ’e eewaato !« i^^oa-reoono* 
ciclos p->r bi súpri?.ai K Junta da Pensíoa-es civiles en sesión 
dé-24 dó Jauto ele 1874. ■-
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D* Ltfis Villalobos y Groke, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4 000 pesetas, cuatro quintas 
«artes del sueldo de 5,000 que le sirve de regulador, y por re
unir "36 años, 4 meses y 14 días de servicios. Extracto de los 
«te m o s - Auxiliar de vistas de la Aduana de Almería, queda 
m  suspenso el abono de este servido por no estar debidamen
te justificado:; Auxiliar vísta de *a Aduana de Motril 4 meses 

4 días; Auxiliar primero, segando y único de las Aduanas
Alicante y de A gilite 11 años, 2 meses y 17 días; Vista 

primero de la do Vigo un año, 8 meses y 6 días; Administra
d o r  de la de Carril un año, 2 meses y 2 días; Visita segundo 
de la Corana 2 años y 8 meses; Oficial segundo de Hacienda, 
Inspector de Aduanas para los ferrocarriles y carreteras 3 
años, un mes y 2 días; Vista tercero do las Aduanas de Sevi
lla 3 años, 10 meses y 28 días; Interventor de la de Badajoz 7 
meses; Vista tercero v primero de las de Santander y Alican
te un año, 10 meses y 13 días; Jefe de Negociado de tercera y 
segunda clase de las de Gijón y Barcelona^ anos y 21 días, y 
Subinspector de muelles de la Aduana de Barcelona 2 «ños, 9 
meses y -11 días. ,

B, Sebastián Fernández del Amo, clasificado en concepto 
de j  ubilado con el haber íinual de 3 200 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir’36 años, 2 meses y 5 días de servicios. E xtractóle los 
m ism os: Escribiente tercero déla extinguida Pagaduría del 
Músiáterio de Estado, queda en suspenso el abono de este ser
vicio por.no restar debidamente justificado; Escribiente terce
ro, segundo y primero de la Ordenación de pagos del Minis
terio1 de Estado 11 años y 8 días; Oficial octavo, séptimo, sex
to, quinto, cuarto y tercero de la misma Ordenación de pagos 
8 años, 4 meses y 27 días; Oficial primero de Hacienda de la 
Bireoción de Contabilidad y de la Intervención general del 
Estado 10 años, y Jefe de Negociado de tercera clase de la 
misma Intervención 6 años y 9 meses.

D. Luis Vez y Romero, clasificado en concepto de jubila
do con él haber a n u a l  de 2.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
añes,: 2 meses y 8 días de servicios Extracto de los mismos: 
Archivero de la Contaduría de Hacienda de Zamora 2 años, 
3 meses j  2 días; Oficial quinto, cuarto y tercero de Hacienda 
de dicha Contaduría 12 años, 5 meses y 5 días;"Oficial cuarto 
en comisión de la Administración económica de Zamora 3 
añós, 7 meses y 17 días, y ̂ Oficial primero, tercero y primero 
de'Hacienda de las Administraciones económicas de Avila, 
Albacete y Oáceres 6 años, 10 meses y 14 días.

D . lJuan> Lizana y Benito, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 
«ños/'8 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente de la Comisión principal de Rentas y Arbitrios 
de amortización; ídem de la Administración de Bienes nacio
nales de Toledo y de la Contaduría de Hacienda de la misma 
provincia, no se le abonan estos servicios con arreglo á la 
Real orden de 11 de Noviembre de 1833; Subalterno de Ha
cienda de la Contaduría de Toledo un año y 13 días; Aspiran
te á Oficial de tercera, segunda y primera clase de la misma 
Contaduría ;T4 años, 3 meses y 19 días, y Oficial quinto y 
cuarto de Hacienda de las Administraciones económicas de 
Toledo. Vizcaya y Logroño 15 años, 4 meses y 27 días.

B . Vicente Juan Otero, Oficial cuarto de Hacienda déla  
Administración económica de Almería, clasificado en concep
to dejubilado cod el haber anual de 1.200 pesetas, tres quin
tas del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
25 anos, 6 meses y 24 días de servicio, que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por la suprimina Junta de Pen
siones civiles en sesión de 3 de Junio de 1882.

D. Mariano Gil y Barreda, clasificado en concepto de ce- 
í^ante-con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 
¿K.500<que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 4 meses 
5 > un día de servicios. Extracto de los mismos: En sesión ce- 
í  íbrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
0 fiases*pasivas con fecha 28 de Octubre de 1871, le fueron re- 

* conocidas'18 años, 7 meses y:25 dias, y Conserje do aposenta- 
m  ientos de la Gasa de oficios del Real Patrimonio de El Pardo 
11 aBog/-8 meses y 6 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

I )o§i¿María Antonia Cáceres y Moliní, de estado viuda, 
huér f&na de D. José María, Magistrado que fué del Tribunal 
Süpr eme-de justicia. 8e le declara con derecho á lu pensión 
Vitali cia del Tesoro de 3.500 pesetas anuales.

D< día Plácida y Doña Joaquina Perrucay Barriga, huérfa
nas dt i B. Joaquín, Administrador de Correos quo fue de Cór
doba. So les declara, en juicio de revisión, con derecho á la 
pensló n del Aíontepío de Correos de 2.025 pesetas anuales que 
la percibía «íntegra su hermana ;Boña Plácida, y les fué conce 
dida en sunión de otros hermanos por acuerdo de II de Julio 
de.,1835.

iDoña Joseífa Merry, viuda de D . Fermín Camprobmy Ga
llardo, Oficial.cuarto que fué de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda. Se le dectara con derecho ú la pensión del Monte
pío de Ministerios de 1:750 pesetas anuales.

Doña MaríaiRita Rodón y Mooly, viuda de D. Francisco 
Vaques y Navarro, Administrador que fué déla  Bailía de Ca
taluña. Se le declara con derecho á Ja pensión del Montepío 
de oficinas de 1*500 pesetas anuales.

Doña-Avelina de la Fuente y Hernando, viuda de D. Fran- 
, Cisco Jnviei? Boquerín, Ingeniero Jele de «primera el «se quelué 
del cuerpo de Orminos. Se Je declara con derecho á la pens¿ón 
del Montepío de Correos de J.425 pesetas-a Duales..

Doña Micaela B&rañana y Lozano, viuda de ©. Francisco 
Galiay y Angás, Magistrado que fué de la Audiencia de Seo 
defcXJrgel. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
«deMinisterios de 1.250 pesetae anuales.

•Doñ̂  M**ría Cristina Castro del Campo, viuda de D. Ra
fael fierre roa, Contador que fué del Tribunal de Cuentas dei 
Reine. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 

-oficinas de 1.125 pesetas,.
Doña Elisa Pascual Morales, viuda de B. Enrique Román 

y Correa. ÍDgealero mecánico que fué de ferrocarriles. *Se le 
declararon derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de L125 
losetas anuales.

Doña Soledad Montero y Reyes, viuda de D. Joaquín Bo- 
quería Áeedilló, Ingeniero Jefe de primera clase que fué del 
Gu^jífo de'Minas. Se e declara con derecho á la pensión vi- 
á&lieia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales.

 ̂ Doña Babel Jáüraldte. de estado viuda, huérfana de Don 
Nicasio, Oficial primero Interventor que f»ié de la Comisión 
de*H&cienda de España en Londres. Se le declara con derecho 
A la  pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Hermida de Baños, viuda de D. José Pórtela, 
Ayudante primero que fué del Cuerpo Auxiliar facultativo 
de‘;Obras públicas. Se le declara con derecho á ia pensión del 
Méhtépío de Correos de 950 pesetas aouales.

Doña Fidela y Doña Victoria Gil y Megía, huérfanas de 
D» Amó$, Registrador que fué de la propiedad. Se les declara

con derech'o á la pensión vitalicia del Tesoro de 937 pesetas, y 
50 céntiraus anuales.

Doña Jacoba Ruiz VidaL viuda de D. Justo Moré, Profesor 
de número que fué de la Escuela Nacional de Música. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de* 
875 pesetas anuales.

Doña Dolores García Gámez, viuda de D. Antonio Rivas 
Requinet, Oficial de primera clase que fué de Hacienda públi
ca de Guadaiajara. Se ie declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas <te 825 pesetas anuales.

Doña Juana Lozano y Camba, viuda de D. Manuel Co- 
rreav Juez de primera instancia que fué de Illeseas. Se le de
clara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 825 
pesetas anuales.

Doña Amalia,, D. Pedro y D. Martín Sáenz de Quijana, 
huérfanos de D. Francisco, Oficial de la clase de primeros que 
fué de Hacienda pública. Se Ies declara con derecho á suceder 
á su madre Doña Robustiana en el disfrute de la pensión del 
Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales, que le fué conce
dida por acuerdo de 21 de Octubre de 1876.

Doña Eufónica Yáñez Bernuevo, viuda de D. José Antonio 
Aguilar, Ministro plenipotenciario de segunda clase que fué 
en Constantinopla. Se le declara coa derecho á la pensión 
temporal del Tesoro por ocho años de 750 pesetas anuales.

Doña Luisa Nistal y Morales, viuda de D. Jorge Diez y 
Diez, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Pascuala Bcrruecha y Méstre, viuda de D. Pedro Pé
rez Urbano, Oficial segundo que fué de la Administración 
principal de Correos de Vitoria. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Micaela Regueira Fernández, viuda de D. Miguel 
López Camposa, Oficial cuarto que fué de Correos. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Asunción Sánchez Carpintero, viuda de D. Enrique 
Villalón, Oficial de quinta clase que fué de Correos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Dolores Fernández de la Reguera, de estado viuda, 
huérfana de D. Feliciano, Juez de primera instancia que filé 
de Verín. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Jueces de 275 pesetas anuales, mitad de la íntegra de 550 
que le fué concedida como huérfana por acuerdo de 6 de No
viembre de 1880.

Doña Bernarda María Infante Loreto, huérfana de D. Ra
món, Administrador que fué de Rentas. Se le declara en jui
cio de revisión con derecho á suceder á su madre Doña Anto
nia en el disfrute de la pensión de Montepío de oficinas de 
187 pesetas y 50 céntimos anuales, que le fue concedida por 
acuerdo de 14 de Julio de 1865.

Doña Carmen F»riño Teijeiro, viuda de D. Juan Antonio 
Peñabas y Fernández, Administrador que fué de Rentas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Trinidad Virfeal y Morales, de estado viuda, huérfa
na de D. Pedro, Oficial de libros, Interventor que fué de los 
derechos de consumos de Palma de Mallorca. Se le declara sin 
derecho á pensión de Montepío por oponerse á ello el art. 21 
de la Instrucción de 28 de Diciembre de 1831, ni tampoco á 
á la denominada del Tesoro, porque el causante, su padre, no 
llegó á disfrutar sueldo de 2.000 pesetas que exige el art. 20 
de la ley de Presupuestos de 1866.

Doña María del Sacramento Barroso y Bonzón, huérfana 
de D. Diego, Magistrado que fué de Audiencia. Se le declara 
sin derecho á pensión de Montepío de Ministerios que ore ten - 
de, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831 y demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Doña Fernanda Casado y Alcorla, viuda de D. Julián 
Frías, Registrador de la propiedad que fué de Fuentesaúco. 
Se le declara sin derecho á la mejora de pensión que solicita 
por carecer de los requisitos que para el efecto exige la ley.

Doña Lucía Alejandra Gómez de la Herranz, viuda, huér
fana de D. Diego, Correo que fué de gabinete. Se le declara 
sin derecho á pensión de Montepío por haber contraído matri
monio en vida de sus padres, ni tampoco á la denominada del 
Tesoro, porque el causante no disfrutó 2.000 pesetas de suel
do, que para el efecto exige el proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 1862.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Clara Gutiérrez Sanogueras, viuda de D. Luis Ortiz 
Taranco, Fiscal que fué de la Audiencia de Puerto Rico. Se le 
declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Villalónga, viuda de D. José Díaz y Díaz, 
Secretario que fué del Tribunal de Cuentas de Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Carolina García, viuda de D. Domingo García, Sub
director que fué de la Dirección de Administración civil de 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.500 pe
setas anuales*.

Doña Adelaida Menrayas y Rojas, de estado viuda, huérfa
na de D. Francisco, Magistrado suplente que fué de la Real 
Audiencia de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
de:2,500 pesetas anuales.

Dona Amalia Garaco y López, viuda de D. Sixto Alonso de 
Prada, Oficial tercero que fué de la Administración local de 
Rentas de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.250 pesetas anuales.

| Doña Antonia B&rchdá, viuda de D. Pedro Ruiz Cast8lla- 
• nos, Oficial tercero que foé de la Administración local de 

Aduanas de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
de lJt25 pesetas anuales.

Doña Basitia Bundalián de los Santos, viuda de D. Gui
llermo Aguirre, Oficia! quinto que fué de la Colección de ta
bacos de Lepante (Filipinas.) So le declara con derecho a la  
pensión de LOGO pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel finarte y  Casado, Corista exclaustrado del con
vento de Agustinos Descaíaos de Huesca. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Angel Libran Sánchez, Corista exclaustrado del con
vento de Franciscos Descalzos de Arenas. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión en el disfrute de la pensión diaria de 75 
céntimos de peseta.

mesadas de supervivencia.

Doña Concepción Girón y Moya, viuda de D. José Joaquín 
Preciado y López, Ingeniero Agrónomo que fuá de la provincia 
de Albacete Se le declara con derecho á dos mesante al res
pecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el cansante á su 
fallecimiento. '

Doña Rosa Fasquet, viuda de D. David Ruiz Jareño, Ar- j

quitecto, Inspector que fué de la Biblioteca de la Escuela su
perior de Arquitectura de esta Corte. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eusebia Tuñón y Sanz, viuda de D. Severiano No- 
valín, Conserje que fué de la Escuela Normal Central de 
Maestros. Se le declara con derecho á dos mesadas al respec
to de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Anastasia del Hoyo, viuda de D. Antonio Perfecto 
Sáez, Aspirante de primera clase que fué de la Administra
ción de Contribuciones y Rentas de Burgos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Trinidad Borbón y Algüera, viuda de D. Esteban 
Crespo, Aspirante de segunda clase que fué de la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas de Logroño. le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eusebia Rubio y Victoriano, viuda de D. Pedro Re
dondo, Mozo que fué de la Sección de Obras públicas de la 
provincia de Logroño. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana Escriba y Gdmila, viuda de Don Francisco 
Ruiz Tapiador, Conserje que fué de la Sección de Telégrafos 
de las Baleares. Se le declara con derecho á dos mesadas a! 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causan^ á 
su fallecimiento.

Doña Juana Calvo, viuda de D. Fermín Taracena, Peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á au fallecimiento.

Doña María Rodríguez Diez, viuda de D. Paterno Jiménez, 
Capataz que fué de Peones camineros. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos 
anuales que disfrutaba á su fallecimiento.

Doña Cristina. Pedroviejo, viuda de Crispín Calvo, Peóh 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas, al respecto de 730 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Feliciana Natalia Garzón Robles y Franco, huérfana de 
Manuel Severiano Sánchez Rodríguez, viuda de Marcos Mi
guel García Pastor, y Clara Pérez, viuda de Vicente Víctor Pí- 
zarro, operarios que fueron de las minas de, Almadén. Se les 
declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de pe
seta á cada una.

Madrid 12 de Mayo de 1888.= E l Vocal, Secretario, Pedro 
Santos. =  V .° B.°=E1 Presidente, Ródenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

Cuenta de la inversión dada á las 10.000 pesetas concedidas para 
combatir la epidemia colérica en las ciudades de Tarifa y Al
geciras.

Pesetas.
CARGO

Concedidas por Real orden de 20 de Enero último. 
Idem por id. id. de 31 dei mismo mes....................

5.000
5.000

T o t a l . ......................... ............. 10.000

DATA
CONCEPTO DE PERSONAL

Al Delegado facultativo de este Gobierno, D. Ma
nuel Bernal, para atenciones sanitarias en Ta
rifa, según su cuenta justificante núm. 1 y reci-
bos que Je acomp>iñ«n...........................................

A  D. José Ruiz, dueño de la empresa de diligen
cia, su cuenta de los viajes de ida y vuelta des
de esta ciudad á las de Tarifa y Álgeciras, cLl 
Excmo. Sr. Gobernador., acompañado de Médi- 
C03 y Secretario de la Junta provincial de Sani
dad, justificante núm. 2........... ............................

Pequeños gastos hechos en los anteriores viajes,
justificante núm. 3 ................................................

Al Practicante D. Antonio Sánchez para su viaje
á Tarifa, justificante núm. 4.................................

Al Delegado D. Manuel Bernal, su cuenta de via
jes, justificante núm. 5 ..................................

Al mismo por *us sueldos desde el 8 al 31 de Enet- 
ro inclusive, á razón de 50 pesetas diarias, jus
tificante núm. 6 . .................. ................................

A l mhmo por id. id. id. deRde el 1.° al 22 de Fe
brero inclusive, justificante núm. 7 ...............

Al mismo por sus gastos de viajes, justificante 
número 8 . . .... ........... ..............................................

1.095 50

500

129

50

75

1.200

1.100

56

T o t a l ......................................... 4.205‘50

CONCEPTO DE MATERIAL

Al Delegado de este Gobierno, D. Manuel Ber
nal, para atender á gastos sanitarios en Tarifa, 
según su cuenta, justificante núm. 9 y docu
mentos que le acompañan..................................

Al Alcalde de Algeciras para su distribución por 
la Junta nombrada al efecto, justificante núme
ro 10 y documentos que le acompañan..............

Al Alcalde de La Línea, según justificante nú
mero 11.................................... .............................

3.294*50

2.000

500

T o t a l . ....... ................. .. 5 794-50

RESUMEN
Importa el cargo................................................ ..
Idem la Data, concepto de Personal___  4 205‘50
Idem id. id. id. Material.......................... 5.794450

10.000

10.000

To t a l ..................................... Igual.

Cádiz 15 de Abrí! de I886.=E1 Gobernador, Luis del R ey.=  
Aprobada por Real orden de 3 de Mayo de 1888.==E1 Directo? 
general, T. Baró.



Gaceta de Madrid. —Núm. 137 16 Mayo 1888 497
Cuenta justificativa presentada por D. Melquíades Angulo, en re-

presentación de la casa Ulzurrun, Angulo y Compañía, por deS'
infectantes suministrados á la provincia de Jaén durante la
•epidemia colérica de 1885.

Pesetas.

1L%00 kilogramos, en 10 barriles, de cloruro de cal,
á 0*625 pesetas kil..................................... 1.250

22 sacos.—Conducción*............... ..................... 10
1.512 kilogramos de flor de azufre, á 0438 pesetas

kilograrlo... ........................................... 574*56
Condcmción. . . .  .. *.................................... 10

275 kilogramos de ácido fénico cristalizado, á 7
pesetas kíl.............................. ................. 1.925

1© kilogramos de-cloruro mercúrico cristaliza'
do, á 9 pesetas kil..................................... 90

M)0 kilogramos de ácido muriático de 22°, á 0‘25
pesetas kil......... ....................................... 25

100 kilogramos de ácido nítrico de 40°, á 0490
pesetas MI.................................................. 90

99Mlognvmosde sulfato de cobre, á 0‘90 pes'e-
tas MI....................... ............... .......... 89C1G

C a ja .. . . . ...................................................... 2
j  kilogramos de sulfato de cinc en polvo, á

una peseta kil........................................... 127
Caja.. ....................................................... . 2

25 kilogramos de nitro inglés en polvo, á 0 90
pesetas kil. . .  ......................................... 22*50

65 litros de alcohol de vino de 35°, á 1‘50 pese
tas litro ..,,........... ............ ...................... 97*50

Una bombona............................ . 2*50
Conducción.......................................... . 5

M esetas.................. 4.322*16

Importa la precedente factura la cantidad de cuatro mil 
ÍrescieEiaBvvemtid<5s pesetas diez y seis céntimos.

Madrid 18 de Septiembre de 1885. =  Uizurron, Angulo 
y  Compañía-. == Aprobada por Real orden de 23 de Abril 
de 1888.=El Director general, T. Baró.

 Dirección general de Correos y Telégrafos.

Parvyitffcud de Real orden de boj, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Estafeta j  esta
ción férrea <ie Mena* se verificará por el orden j  detalle si
guientes, j  bajo el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta:

1.a Da subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Badaj z j  por los demás me
dios acostumbrados, j  tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma y Alcalde de Mérida, asistidos de los Adminis
tradores r¡e Coceos de los mismos puüt .sel día 18 de Junio á 
la una deíla tarde, j  en el local que señale o dichas Autoridades

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.800 pesetas 
anuales.

3. Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 180 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones querijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Das proposiciones se harán en pliegos cerrados expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá;l,a carta de pago original que acredite haberse hecho el 
deposito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponenté 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a -Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conduccióñ del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, euaotns veces diariammte sea necesario, entre k  Ad
ministración del ramo y ia est^ón del ferrocarril de Mérida
por el precio dé  pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, stu perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
^1 termino más breve posible, se remitirá el expediente á la 
¿Dirección general de Correos en la forma que determina la 
a cu la r  del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880. 
d , í ae la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos o mas proposiciones se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
nUbiesen ocasionado el empate.

.9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
mes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad ae aprobar ó no definitivamente el acta 

’ Blií 0 s'empre en cuenta el mejor servicio

Condiciones bajo las que se contraía el servicio del correo de ida y 
vuelta, oíanlas veces al día sea necesario, entre la Estafeta y la
estación del ferrocarril de Mérida.

1. El •contratista so obliga á conducir en carruaje de cua-
troTued«s. cumws veces diariamente *ea ne-esario, entre la 
Administraron de Correos y la esración del ferrocarril oe Mé- 
ndn toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, y a los empleados del ramo que vayan 
encargados del servicio dé cada expedición.

dist^eia  que comprende esta conducción debe ser 
n u f« I  A e^ r, tlei? ?0 quf  flje la Administración de Correos, 

^  ' horas cls Parfcida i e  los puntos extremossígnelo lernas de su competencia la variación del itinérario, I

según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los. viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó térmioo y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
«1 derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos co
rrespondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta ultima, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del .anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Corréos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo b.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen a la misma.
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Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Zafra y 1a de Santa Olalla se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en ia Gaceta de Madrid y Bo- 
. letínes oficiales de las provincias de Badajoz y Huelva y por 

los demás medio- acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Z^fra y Santa Olalla, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, ei día 18 de Junio, á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 6.750 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa
¡ constituir previamente en la Caja genera! de Depósitos, en sus 

sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, ia suma de 675 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menus el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

/  4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
aecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Üeitadores podfán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

? ó.* Los pliegos con las proposiciones nan de quedar preci-
* sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me- *

dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Zhfra á la de Fuen
te de Cantos, y á caballo desde este punto á la de Santa Olla- 
lia y viceversa, ó ó caballo en todo ei trayecto, por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta ae subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del Iramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Zafira y la de
Santa Olalla {Badajoz, Huelva).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Zafra á la de Furnte de Cantos, y á caballo desde 
este punto á la de Santa Olalla, ó á caballo en to lo ei trayec
to, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal 
los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas), y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 71 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en once horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
ae 10 pesetas por cada cuarto de hora, si el servicio se presta 
en carruaje y de 5 si á caballo, y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convelientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Badajoz y 
Huelva.

Si el servicio se efectuara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores .de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en qué se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Badajoz ó en la de Huelva.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. - <

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios pro-
Eósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 

ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio da 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no sa 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á ia Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida sa 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, éin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos ae fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente; e s ta  última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-
fraíos, y la otra se entregará en la Administración principal 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
& la de la provincia en que se verifique el remate. En la es-
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critura se hará constar la formal i zación del depósito definitivo 
de fianza por copia litera) de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción dél 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Rea) orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° de] R*al decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase Acabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma,

Madrid 3 de Mayo de 1888.=E1 Director general, A. Mansi.
616—S

Por virtud de !o dispuesto por Real orden de boy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficio» del ramo de Burgos y la de Pi\<doimjngo se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta de M a d r id  y 
Boíeíín oficial de ¡a provincia de Burgos y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar si m altánen mente ante el 
Gobernador «ti vil de la misma y Alea! Je de Príidoluengo, asis
tidos de lo* Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 18 de Junio, á la ana de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3 .a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decretó de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, conejo ido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en la»oficinas leí Gobierno civil respectivo para la for
malizad óu de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te a prestar eJ servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se uí-irá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos paren desempeñar el servicio que solicita.

Los licitado res podrán ser representados en ia subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
m ento que lo acredite.

5.a Los p lie g o s  con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados uo se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
©n papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas d*sde la oficina del ramo de Burgos á la de
Prodoluengo y viceversa, poi el precio de pesetas anuales,
"bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)>
7.a Abiertos los pliegos v leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en ei término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la.circular del mismo Gentro, fecha 4 de SeoCiembre 
de 1880

8.a ¡Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas pro posiciones, se abrirá en el acco, y por espa
cio de medía hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hub«e»en ocasionado ei empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se haga como igualmente la forma y concepto de !a 
subasta, quena siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación U libro facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

üondiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vueita entre la oficina del ramo de Burgos y la de 
Pradoluengo.

L* El contratista se obliga á conducir en carruaje de cuatro 
ruedas y tíiarurneut* de ida y vuelta, desde ia oficina del ramo 
de Burgos á la de Pradoluengo por la ruta adoptada toda la 
«correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos q ue 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y de mas correspondencias 
diririgida* á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetro» que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de ia 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y ri las faltas de ésta 
u otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
tter el contratista e¿ número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de 1a línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Burgos.

» Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co

rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de Is 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de k  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas Ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el ser ficto al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide de) servicio, á fin deque, dando inmediato cono
cimiento al Gentro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
uhieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espació de 
tres meses más, bajo el mismo precio v condiciones. 8i uo se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse Iá despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en. 
que se reciba el aviso en ia Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á qiie se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si ia conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro dé) término 
délos quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, sí se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á  indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pónt&z-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio ño habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinarla distancia que sepáralos puntos 
extremos resulten equivocados én más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
oirá en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayán de acreditarse tós haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
ge hará constar la formal\zaeión del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha, fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así per 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 18751

15. Contratado‘el servicio, UÓ se podrá; subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. .

16. El rematante quedara sujetó á lo prevenido eh el art. 5.* 
del Rea) decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término q'üe se señale, 
ó sí no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento dé los perjuicios que se irroguen -á la 
misma.

Madrid 4 de Mayo de 1888.=:El Director general, A. Mansi.
665—S

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administracion del Correo Central.
DÍA 14

Carlas detenidas por/a lta  de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 187 Clotilde Corro.—San 'Vicente da la Barquera.
188- A ngela Que vedo.—Santa Olaga.
189 Jacob» Aloe, v Silva.—Chamartín.
190 A.adré-i Sánchez.—Mozcoryites.
191 Francisco López.—Cutiera.
192 José Pé**ez.—Barcelona.
193 Francisca Martínez.—Tetnán.
194 Domingo Zara o m*.—La Nava. i
195 A ngel Saiíchex.—Toledo. ;
196 Brígida Oliva.—Salamanca.
197 Tomás del Peroj©,—Santander.
198 Angel Solazar;—Arehena.
199 E xí dorio Ló pez.—Y a J J ado 1 i d .
200 Alfonso Rubio.—Manzása^re^.
201 Mariano Reizama.—Amono.
202 Ma-nano V*tui©.—Gorrití.
203 A ntonio Herrera.-i-San Pedro de Gaillos.

Madrid-15de Mayo de .1888.—-El A dm inistrador, Am o- j
nio M. de Ron. * ¡

In te rv e n c ió n  de  H a c ie n d a  de l a  p ro v in c ia  do  C órdoba.’

P o r el presente cito, Pumo y emplazo al tenedor del res
guardo definitivo-de ¡a earp*** de ínteres*** de los cinco vea- j 
cimientos, DÚrii. 8 610 do h% Dirección, y 170 de la Delegación, j 
que íué pre*eu?ada-ea •«'»*.* - Inter vfmcion con fecha 28 «de No
viembre de 1883 por D. Floren tí o G ui’dén, im portante 430 | 
pesetas 11 céntimos, para que en el térm ino improrrogable de j 
trein ta días, contados desde la public. ación de este feauiucio en f 
los periódicos oficiales, presente dicho resguardo en esta de- 1

¡ pendencia, á fin de remitirlo á la Dirección general de 1» Deu
da pública para su pago á los Bros. 8ba? bi CLuaa y Compa
ñía, tenedores del resguardo provisional de la referida carpe
ta; advirtiendo que transcurrido que d  indicado plazo sin 
presentar el resguardo definitivo, quedará éste nulo y de nin
gún valor ni efecto.

Córdoba 11 de Mayo de 1888.== El Interventor, Miguel 
Santos. 758—M

Estación Central de T elégrafos. 
día 15

éídacién de ios idegm m as qm no kan .podido u r  m tregadm  
á ios destinataHos,

Estación -de origen» Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Bilbao.................. Tejeiro T rocadero.—Sin señss.
Barcelona.. . . . . .  Paro Oanón. -  Bartelassas-. 9, segundo.
Poaferrada...■ ... Teodosio Le&L—Panaderos, 10, segundo iz

quierda.
Bob&dilla............. Pedro Gómez. — Montera, 18, tercero iz

quierda.
Mora Toledo. . . .  Alberto Aparicio. — Bolsa, tercero 14, dere

cha.
Orense   A» fconio Palacios.—Monteases, 3, principal,

paia Jo «ó Palacios.
Archena     Manuel VarcárceL-—Calle Belén.
Cádiz   Ensebio Salas.—Food a Leones, Carmen.
Ciempozuelos. . .  José Jiménez.—Li-ta Telégrafos.
P a r í s . , . . .............Derbán.— Sin s ña*.
Oeaña.  .......... Nicolás Merino.---Lista Telégrafos.

Oeste.

S evilla ... . . . . . . .  Antonio García.-—Mediodía Chica, 3.

E. Mediodía.

Cáceres.. . . . . . . .  Antonio García—Carril, 33.
Si bar.   ------ *. Isidro Gancochea.— Paseó Acacias, 15, ter

cero.
Arcos   Carlos G&rogo.—Barrio Sur, .4, segundo.

Norte.

Escorial................Santiago Muñiz.—Daoiz y Ye-!arde, 15.
Málaga................. Julia Úñate.-—Fuéncarral, 105.
Berm eo.  Concepción Grunguita. — San Tícente, 30,

tercero.
Noroeste.

Alcázar.................Gervasio Ferrín.— Ancha, 151, principal.
Zaragoza. Enlace. Eduardo Or-riols.— Eguiluz, 3, principal iz 

quierda.
,  ; . . . ' Sur.

Barcelona Cándido López.—San Juan, 15.
Puersoílano..»». Manuel F&rcón. — Atocha, 111, principal.

Este.

Barcelona Manuel Isaro.—Alcalá, 55.

M^trid 15 dé Mayo de 1888. — Por ei Jefe úel Centro, 
Y. Tejada.

'Adm inistración-de Contribuciones y  R en tas  
do la  provincia de Guipúzcoa.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y úni
ca v eza  D. Fulgencio Lecuona, Administrador qué fué de 
Loterías de esta capital, para que en el término de cinco días; 
que empezarán á contarse desde la publicación de este anun
cio en ia G aceta de Madrid y  Boletín o tidal de la provincia, % 
se presente en esta Administración, por sí ó por medio de apo
derado legal, á contestar a los cargos que aparecen contra él 
en el expediente instruido eo ««ta-Administración con motivo 
del alcance que resultó de 18 732 pesetas 60 céntimos, siendo 
Administrador de Loterías núm. 2, de esta capital; en la inte
ligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberse presen
tado le parará el perjuicio que haya logar .

San Sebastián. 11 de Mayo de 1888.=E1 Administrador, 
Jerónimo Flores. 772—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de-primera instancia .

CARMONA
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de 

este partido. *
Por-el presente se uita y llama á Jo?é Bénítez Cantero, ve

cino de Sevilla, calle del Rubio, núm. 7, zapatero, casado con 
Josefa González Suárez, para que en el término de diez* días* . 
á contar desde el siguiente alen que a parezca ingerto el presen
te en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se persone en este Juzgado á prestar declaración en eausaque 
se-sigue contra su citada mujer por fuga del hospital de San 
Pedro de esta ciudad en la noche del 16 de D ic ie m b r e  últitno; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A su vez sa encarga á los agentes de policía judicial pro
cedan á inquirir el paradero del Benítez Cantero, y averigua
do que sea lo pondrán en conocimiento de e«te Juzgado.

Dado en Carmena á 28 de Abril de 1888.—Lian Rolrí- 
gueZé=El actuario, Licenciado Antonio Pérez de Croazulez.

J—2539
SEVILLA.SAN ROMAN

D. Anfto n io  Díaz Fernández, Juez de m ftmeción del dis
trito de San Ilom»ü en esta ciudad y su partido,'etc.

Por la presente requisitoria se cita* llama-y. empkza por
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esta sola vez y término da quince días, al gitano Francisco 
Amaja Martínez, natural de Herrera, hijo de Antonio y de 
Andrea, casado con Rosario .Moreno Vargas, de ocupación ca
nastillero, y de edad de treinta y ocho años, para que se pre
sente en este Juzgado, situado en la calle de Zaragoza, nú
mero 17, al objeto de ampliarle su inquisitiva en el sumario 
que contra el mismo se sigue por sospechas de hurto de una 
gallina.

Asimismo, y en nombre de S. la Reina Regente de la 
Nación (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares, y especialmente á los individuos del benemérito 
cuerpo de la Guardia civil que tuvieren conocimiento del pa
radero de dicho procesado, para que lo presenten en este Juz
gado al objeto antes expresado; y se le apercibe, que de no 
presentarse pasado dicho término, que empezará á contarse 
desde el siguiente día al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r ib  y Boletín oficial de esta  provincia, se le 
declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 27 de Abril de 1888.—Antonino Díaz.— 
El secretario, Ricardo Rubio. J—2510

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del dis
trito de Sao Román de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á 
Antonio Rodríguez Herrera y á su esposa María Guerrero Ló 
pez, ambos de esta vecindad, en la calle del Sol, núm. 90, 
cu^&s demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel públi
ca de esta ciudad con el fin de recibirles declaración en la 
causa que se les sigue en este Juzgado por aprehensión de 
tabaco de contrabando en su citada casa el día 14 de Sep
tiembre del año último; apercibiéndoles que de no compare
cer en dicho término se les declarará contumaces y rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca, prisión y conducción á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado5 de los re
feridos, al fin indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 30 de Abril de 1888. r=An- 
tonino Bíaz.™El Secretario, Gonzalo Sánchez. J—2560

D Antonio Díaz Fernández, Juez de instrucción del distri
to de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y  á virtud de maniato de esta 
Superioridad en sumario por robo de alhajas á Camila Berro
cal Gálvez, se cita, llama y emplaza al autor ó autores d£ di
cho robo, que tuvo lugar el 5 de Abril de 1885 en la, casa de 
aquélla, calle Recaredo, núm. 29, para que eo él preciso tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de la presen
te en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en los estrados de este Juzgado, situados calle 
Zaragoza, núm. 17 accesorio, á prestar declaración en el rnen 
clonado sumario; apercibidos que de no comparecer les p a r a r á  

el perj uieio que haya lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

y militares que tengan noticia del paradero de dichos autores 
procedan á su captura y constitución en esta cárcel, á mi dis
posición, y además que practiquen las más eficaces diligenciáis 
p ara 1», busca y rescate de las alhajas siguientes:

Un par de zarcillos de oro y corales.
Un par id. id. cordobeses, con uoa perlita cada uno en la 

parte alta de ellos y los colgantes formando lazo.
Unos aretes de oro con piedras venturinas.
Unos zarcillos de oro pequeños, de niña, de colores, con 

tres colgantes.
Una cruz de Caravaca, pequeña, de plata.
Otra id. id. con tres piedras celestes de plata y oro.
Un relicario engarzado en plata; por un lado tiene un San 

José y por el otro una Dolorosa.
Uoa cruz grande de dublé y cadena del mismo metal.
Un par de zarcillos lisos, de plata, antiguos; y
Una quijada de erizo engarzada en plata.
Dada en Sevilla á 30 de Abril de 1888.—Antonio Díaz.™ 

El Secretario, José María Naranjo y Mihura. J—2561

SEVILLA— SAN VICENTE
D. Fermín Avejón y Calvo, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta capital.
Por virtud de k  presente requisitoria se C ita, llama y em 

plaza á Baldomcro Lastrucci del Castillo, natural y vecino de 
esta capital, hijo de Luis y de Concepción, de treinta y  seis 
años de edad, soltero, sombrerero, con instrucción, y cuyo ac
tual paradero no se presume, para que en el término ■dé*- diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
evacuar cmtfta diligencia en cumplimiento de la ejecutoria re
caída en causa que m  siguió contra el mismo por injurias; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio átque haya lugar.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades é individuos 
lé la policía judicial á que practiquen diligencias al objeto de 
ia presentación en este Juzgado de dicho individuo.

Dada en Sevilla á 19 de Octubre de 1887.^Ferm ín Abejón. 
Él Sscríbaho actuario, Licenciado Manuel Ferrer. J—2562

t Fermín Abejón y  Calvo, Juez de instrqüGiQpi del dis
frito de San Vicente de asta dudad y  au partido.

Por la presente requisitoria se cita y llsma á D. Federico 
González Pérez, vecino que f ué de Málaga, y que se dice ser 
autor de un suelto titulado «Apunte para Julio Simón», que 
termina con la frase «aplicarle en todas sus partes la ley de 
Talión», cuyo suelto fué inserto en el periódico titulado Tinti- 
nabulum Hispalensis, que se publicó en esta ciudad el día 30 
Octubre del año próximo pasado, cuyas circunstancias y ac
tual paradero del referido individuo sa ignoran, para que en el 
término de veinte días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  o e  M a d r id ,  

comparezca en este Juzga j o , sito calle Santiago, núm. 42, á 
fin de que preste declaración en causa que se instruye contra 
D. Rafael Galán la Osa como Director del expresado periódi
co; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, as£ 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y comparencia del expresado Don 
Federico González Pérez en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 26 de Abril de 1888.—Fermín Abejón. =  
El Secretario, Juan Romero. J—2509

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de e^ta ciudad.

Por la presente cito, Ramo y emplazo por término de vein
te días á Juan Antonio Pérez Cordero, conocido por el Le- 
bríjano, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, jornalero 
del campo, natural de Lebrija, provincia de Sevilla, vecino 
que se dice ser de esta ciudad, en la calle de Canarios, nú
mero 25, hijo de Francisco y María, sin instrucción, para que 
durante dicho término se presente en. este Júzgalo para la 
practica de una diligencia; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas la* Autoridades y dependientes 
de la policía judicial para que practiquen diligencias en ave
riguación del paradero ds dicho procesado, haciéndole com
parecer en este Juzgado caso de *er habido.

Dala en Sevilla á 27 de Abril de 1888.=Fermín Abejón.=  
El actuario, Licenciado Fernando Ganzmofcto. J—2511

D. Férraín Abejón y Galvo, Juez''de instrucción-dél distri
to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein
te días, empezados á contar desde que la presente se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo.etín oficial de esta provincia, á 
Catalina Guardado Rodríguez, de veintidós años de edad, sol 
lera, sirvienta, natural de Algodonales, provincia de Cádiz, 
vecina que ha sido de esta ciudad en la calle. Dueñas, núm. 8, 
hija de Rafael y Carmen, sin instrucción, para que durante di
cho término se tpr érente en e*te Juzgado con el fin de empla
zaría parada remisión a la Bala de lo crimiminalde ésta Exce
lentísima Audiencia de la causa qué se le sigue por atentado á 
los agentes de la Autoridad; apercibida que de no comparecer 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial para que practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de dicha procesada, haciéndole compa
recer en este Juzgado caso de ser habida.

Dada en Sevilla á 27 de Abril de ISSS.rrFermm A bejón.^ 
El actuario. Licenciado Fernando Ganzinotlo. J—2512

SORIA
. D. Joaquín Arguch y Oñate, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Natalio Diez Salcedo en el cargq de Registrador in
terino de la propiedad de este partido el día 2 de Enero últi
mo, al objeto de que pueda reintegrarse de ia fianza que tiene 
prestada, se hace saber a l público para que las personas que 
tengan que deducir alguna acción contra dicho Registrador, 
lo verifiquen dentro de los seis meses desde la inserción del 
primer anuncio, según lo dispuesto en la ley Hipotecaria.

Dado en 8oría á. 2 de May o de 1888.r=Joaqum Arguch.™ 
Por su mandado, Lucas Alameda. J—2563

TARRASA

D. AbelardoMarroquín, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de T&rrasa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Seuba y Tonnas, conocido unas veces por el apodo de Panelo 
y otras por el de Marxant dei Eva, natural de Rubí, viudo, te
jedor, de cuarenta y seis años de edad; á Pedro Rabenat Ci
nes, natural de Estarna cío, soltero, panadero, de cuarenta y 
cinco años, y á Francisco Ruis Vallverdú, natural'de Vimbo- 
di, de cuarenta y cinco años, perchador; los tres visten panta
lones de pana, blusas y barretina ó gorra; no tienen domicilio 
conocido y se ignora su paradero, para que en el término de 
ocho « días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r j D , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra los mismos 
instruyo sobre incendio; baje apercibimiento de que en otro 
caso se k s  declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á ia busca y prisión de di
chos procesados, y caso de conseguirlo sean puestos á dispo
sición de este Juzgado, remitiéndolos con la* debidas seguri
dades á la cárcel de este partido.

Dada en Tarrasa á 27 de Abril de 1888.=A bel árda Marro- 
quín.=Por mandado de B. S .,’Miguel Vital, Escriba o o.

J—2513

TREMP

D. Antonio José Cotts, Juez de instrucción de Tremp y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Ga- 
barró y Borrás, vecino que fué de Barcelona, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en ?a G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y  
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre escarnio de los dogmas de k  Reli
gión Católica; apercibiéndole que de no comparecer será de
corado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y  
en su Real nombre su Augusta Madre la Rdna Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de la mía con la mayor 
atención pido y ruego á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y demás dependientes de policía judicial, proce
dan á la busca, detención y conducción á e*re Juzgado del 
nombrado Gabarró, á los efectos de justicia.

Dado en Tremp á 23 de Abril de 1888 =  Antonio J. Cotta. 
Por disposición de S. S., José Durán. J__2514

TRUJILLO

D. José Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Mediante el presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se sigue sumario por robo en la 
Administración de la Compañía arrendataria de tabacos de la 
villa de Jaraicejo, efectuado en la noche del 8 del actual, de 
los efectos siguientes:

Una caja de cigarros regalía y algunos sueltos.
Dos cajas de cigarros conchas, una de éstas abierta, que 

contenía 66.
Diez paquetes de pitillos de 75 céntimos.
Seis paquetes de pitillos de 45 céntimos.
Ocho paquetes de tabaco suave de elaboración fina.
Diez y ocho á veinte cajetillas de 35 céntimos.
Un kilo de tabaco fino, suave.
Cinco kilos de cajetillas de 18 céntimos.
Tres millares de cigarrillos de 20 céntimos.
Dos millares de cigarrillos fuertes, llamados gabillos.
Diez ó doce pesetas en metálico.
Un peso para pesar monedas, con su estuche.
Una cruz de metal blanco, para estandarte como de una 

tercia de longitud y dos bolillos remates, del mismo metal.
Encargo á ia vez á todas las Autoridades, así civiles como

militares y demás dependientes de policía judicial, procedan 
á la busca de mencionados efectos, deteniendo á las personas

 ̂cuyx>^qd^saJb*lkr^ii^s ^ae-pondráS A^rsphsicíÓmW  
este Juzgadó con las seguridades debidas.

Dado en Trujillo á 30 de Abril de 1888.—José de Lezame* 
ta.=El actuario, M&rceliano de Dios y Vivas. J  2564

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Franco Martínez, hijo de Antonio y de Gabriela, natural 
de Madrid, de diez y seis años de edad, soltero, marmolista, 
de estatura regular, delgado, moreno; á Francisco Gas Lloret, 
hijo de José y de Isabel, natural de Altea, apodado Caimán, 
de veintiocho años de edad, soltero, cerrajero, y á Manuel 
Bellver y Martínez, hqo de José y de Francisca, natural de 
Catarroja, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, para 
que en el término de nueve días comparezcan en este J uzga- 
do á responder de los cargos que les resultan en el sumario 
que se les instruye con otros sobre fuga de las cárceles de 
San Agustín de esta ciudad, verificada en la noche del día 14 
del actual; bajo apercibimiento de que si no comparecieren se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos tres 
fugados, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de San Agustín de esta ciudad.

Dada en Valencia á 26 de Abril de 1888.=Lamberto R. Tre- 
lles.=D e orden de S. S., Cándido Gallach. J—-25161

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción de 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Troyano 
Ramírez, de unos treinta y un años, casado, apuntador en los 
teatros, de estatura regular, moreno, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular y labios abultados, y á María Gualkr Llínares, 
que tenía, según parece, relaciones amorosas con aquél, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro dei término de 
quince días, á contar desde el de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que ins
truyo contra ellos por denegación de auxilio; apercibiéndoles 
que si no lo verifican se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan con el mayor celo á la busca y captura de 
dichos procesados, y si lo consiguen los conduzcan á las cár
celes de esta capital á mi disposeión.

Valencia 28 de Abril de 1888.=Lamberto R. Trelles.=E1 
actuario, Agustín Millán. J—2567
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VALENCIA.—SERRANOS
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de Se

rranos de esta capital.
En virtud del presente se cita y llama á un gitano llamado 

Juan, cuyos apellidos se ignoran, que habitaba en los Ten
deles del término de Campanar, para que dentro de diez 
días comparezca ante este Juzgado á fin de ser examinado 
como testigo en el sumario que instruyo contra Miguel Cata- 
lá sobre legiones á Rafael Aréis.

Dado en Valencia á 23 de Abril de 1888.~Luis López Bo™ 
Por su mandado, José Pamblanco. J—2565

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de Se
rranos de esta capital.

En virtud del presente se cita y llama á Rafael Casanova, 
casado, y á Elias Climent, soltero, ambos albañiles, que tra
bajaban en la vía de Cuenca, sin que consten otros antece
dentes de su filiación más que trabajaban juntos en dicha vía, 
para que dentro de S8ie días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración como testigos en el sumario que instruyo 
sobre lesión á Carmen Samper.

Dado en Valencia á 28 de Abril de 1888.=Luis López 
Bó.=Por su mandado, José Pamblanco. J—2566

VALENCIA DE DON JUAN
D. Fidel Ceballos y Fernández Lomana, Caballero déla 

Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción 
del partido de esta villa de Valencia de Don Juan.

Por el presente se cita á Generoso Pérez Armesto, ambu
lante, ignorándose su paradero y pueblo de su vecindad, de 
oficio tachuelero, para que en el término de veinte días, desde 
que tenga lugar este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á 
fin de percibir 17 pesetas 50 céntimos, que por razón de in
demnización debe haber, y le resultan en la causa criminal 
que en el mismo ha pendido contra Cayetano Bruzos Gray por 
robo de dinero al Generoso hallándose juntos en el pueblo de 
Toral de los GuzmaDes; con apercibimiento que pasado dicho 
término sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á I.° de Mayo de 1888.= 
Fidel Ceballos.=Por su mandado, Juan García.

J—2568
VALLADOLID — PLAZA

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por la presente hago saber qué en causa criminal instrui
da en este Juzgado sobre suposición de ‘nombre, tengo acor
dado se cite, llame y emplace á Nicolás Castilla Gutiérrez 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Mayo de 1888. =  Tomás San
cho— Por mandado de S. S., Nicolás García. J—2569

VICH
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de diligencias 

criminales formadas á virtud de querella deducida por Don 
Andrés Gilí, se cita y llama á Florencio Bori, vecino deMan- 
lleu, panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de veinte días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgada, sito 
en la plaza de Balines, núm. 1, de esta ciudad, á las diez de 
la mañana, para notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle la oportuna indagatoria; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio que proceda, con arreglo á 
la ley.

Dado en Vich á 28 de Abril de 1888™Mariano G. B ajo.=  
Antonio Valle. J—2570

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción de Villanue- 

va y Geltrú y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de las diligen

cias criminales que me hallo instruyendo contra José, alias 
Bernat, y los llamados J an, de oficio zapatero, y Enrique, al
bañil, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, y 
otros, ñor robo en cuadrilla y en despoblado, cito, llamo y 
emplazo á dichos José, alias Bernat, y á Juan y Enrique, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contados del si- 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id j  comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
méritos de dicha causa; con prevención, caso de no compare
cer, depararles el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiemoo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido y á mi disposición de los 
indicados sujetos José, alias Bernat, Juan y Enrique.

Dada en Villanueva y Geltrú á 27 de Abril de 1888.=José 
Catalá.=Por disposicieión de S. S., Carlos L. Cardellach.

J—2571
ZARAGOZA—PILAR

D. Eustaquio deEehave Sustaeta, Juez de instrucción del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Mariano Guallar Navarro, alias Castqón, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre

sente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democra 
cia, núm. 64, para extinguir pena personal.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agénte* 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgadc 
del referido procesado.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 1888.=Eustaquio di 
Echave S u sta e ta .=Por mandado de S.S., Bibiano Pérez, ha
bilitado. • J—2517

NOTICIAS _0FÍGIÁLES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del día 15 de Mayo de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
h»r/fmatrn = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADOao*« . “
i 0o y en Hnmade  ̂ c*aáe rianto.

milímetros. Seco fjido.

Sdei&maSana 689*76 13*1 12 3 S  Brisa. . May nuboso.
9 déla mañana 699 35 17 6 13*2 S . . . . . . .  ídem ... ídem.

12 del día  698 48 17 9 15 8 O  Id. fte.. Idem.
8 de la tarde.. 697 65 19 7 14 9 O  Viento. Idem.
6 de ia tarde.. 697 78 17 8 13 6 SO  B.* fte.. Nuboso.
9 de la noche.. 6-8 98 12*0 10'3 S é   Brisa. .¡¡Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la -sombra......................................... 21 *8
Idem mínima.......................     . ..........  11’8

Diferencia.............................................   10*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. ............... 26 '4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ................................  61* 1

Diferencia....................................... ..................... 31’ 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable..  ................ ....................................................... 32’ 7
Idem mínima, id .............................................. .................   11 *7

Diferencia............................. ............. . . .............. 21’O
Velocidad dei Tiento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  385
Oseilación barométrica, id.(milímetros) ....................................  3 ’ 8
Altura id. coá respecto á la media anual, á las nueve de la noche.... —• 8’ 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)................ . 0 ’ 7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á ¿as siete, el día 
15 de Mayo de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Faena

á 0° / tura Sitaút Estado
&9Cauia»b8 v al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cíele, de la mar.
milímetros, malas, viento, viento.

San Sebastián. 756 6 14 8 N ........... Calma.. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao  754 6 15 4 N.............  Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo  753’ !  12 8 E . . . . . . .  Idem ... Idem   »
Coruña (7 h.)„ 755*4 14’6 QNQ... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Santiago.  754'5 12 5 S ......  Idem... Idem  »
Orense  756 2 14 6 O............Viento. Idem  *
Pontevedra.... 755’9 14'8 S    Brisa. . Idem  »

  755’6 15’2 SO  Idem... Idem  Tranq.*

Opone   756 5 15*8 O Viento. Idem  Idem
Lisboa(8 h.).. 757 7 14 2 ONO... B.a sve. Id e m ... ... Oleaje.
Caceres.  749*6 15'6 SO Viento. Alg\nubes *
Badajos.  757*1 16 5 N O ..... Calma.. Cubierto.. *

SanFem.i7h.) 757'8 16 0 O N O ... ídem ... Lluvioso.. A. agit.®
Sevilla  756 5 20’4 S O '..... Idem ... Cubierto..
Málaga.  756*7 18 9 SE Viento. N uboso... Ttizaaa.
Mranáda  757'4 18'5 S O ... . .  Calmo . Id e m ...... >

Alicante.  757’2 20 6 SE  Idem ... Idem  Rizada.
Marcu  755 5 20 9 E Idem ... Idem .  »
Valencia».... 758 1 19'6 E. . . . . .  Idem... Idem.  *
Palma............
Barcelona  759T 19'2 N N E ... Brisa... Cubierto.. Agitada.

Teruel..  753*8 18’6 SE  Calma. Idem  *
Zaragoza  755*6 19’3 SS. . . . .  Idem ... N u b oso ... *
Soria..............  754*7 12 6 SO   B risa.. L luvioso.. »
Burgos  754*7 13 0 O   Idem ... Cubierto.. >
León.............. 751*4 1B‘5 SO  Id. sve. Idem  >
Valladolid.. . .  755 8 16*5 s   Calma,. Casi cub.°. »
Salamanca.... 754 5 14*0 O N O ... B risa.. Lluvioso,. >
legovia... . . . .  753 7 16*8 O*  Idem ... Cubierto.. *

Madrid  754*6 17’6 S  Idem ... Casi cub.° »
Escorial  754 4 ]4 6 SE  Idem ... Idem  »
Ciudad Real... 757*3 15*4 O . . . . . .  Calma.. Lluvioso.. »
Albacete  755 7 17'4 O  Brisa... N uboso... *

París.............. 755*2 9*1 NE Id. sve. Despejado. »
Sils-Nez.  757 0 7 0 S E ... . .  Caima, Idem  »
Saim Matbieu. 756*1 8 2 > Idem ... Id em ....* . »
isla d'Aii  755’ 1 14 0 SSO .... B.a fte. Cubierto.. >
Siarriti  755*3 14‘8 ONO... Idem ... Idem  >
Clermont.. . . .  755*1 14*3 N Calma.. Idem  *
Perpifián.  756 3 16*1 E N E ... Idem... M. nuboso. >
Sicie.. . . . . . .  758 6 13*6 S . . . , , .  B.asve. Brumoso.. *
Nlsa..............  760’0 13*8 E S E ... Idem ... Alg. nubes *

Soma............. 7 6 1 1 6 * 0  NNE... Idem ... Despejado »
Nápolcs,,..... 762‘3 16'5 NE........... Calma.. A lg.nubes *
Palermo  761*2 18'0 » ¡Idem ... Brumoso.. *
Malta.,   760*4 18*9 E . . . . . .  jBrisa. . M. nuboso *

RETRASADOS-—Día 14 
Cáceres....,.»! 752*5 J 17*1 |NE {Brisa, .jN u b oso ...í *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  Telégrafos.
S e g ú n  d a tos  re c ib id o s  d e  la s  cap ita les  h a sta  la s  o n c e  d e  la  

n o ch e  d e a y er , h a  l lo v id o  en  S oria , P aten cia , L e ó n , P o n t e v e 
d ra , A lb a c e te , Z a ra g o z a , P a m p lo n a , S a n ta n d er , V ito r ia , G u a - 
d a la ja ra , B a rce lon a , S an  S eb a stiá n , G ran ad a , V a le n c ia , T e 
r u e l, S a lam an ca , O v ie d o , T o le d o , C órd ob a , S e g o v ia , B ilb a o , 
B u r g o s , C u en ca  y L o g r o ñ o .

F a lta n  d a tos  de  A lm e r ía , C á d iz , H u e lv a , T a rra g o n a , P a l
m a  y T en er ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem dé ternera, de l ‘5Q i  5 pesetas el kilogramo*

Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 peset&s? el kilogramo:
Tocino anejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas eljulogramo»
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo 
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 peseta» #ti deca

litro.
Petróleo, á 0675 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas* #1 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta»*’i&- 

decalitro.
Reses degolladas.

Número.

Vacas .................................. 218
Carneros...........................  l
Corderos. ............    885
Idem lechales.................................... »
Terneras............................................* 121

T o t a l . ...................  1,225

Súpeso en kilogramos. . . .  54.651

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*15 á 1*27 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*16 á 1*22 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo.....................    1.471*67
Segovia..  ............   '. 774 46
Norte  .................................. 7.667‘43
Bilbao...............    1.017 68
Aragón....................................... 745*34
Valencia.........................................   2 609 28
Mediodía............................   13.45566
Ciudad Real..............................  2.020*48
Imperial  ................ 332 65
Correos  .........................    6*60
Matadero de vacas..................    15.537*01
Arganda........................... 549 07

T o t a l ........................... 46.177*33

Madrid 14 de Mayo de 1888.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número el pliego 54 de la Sala 
primera y 66 y 67 de la segunda, tomo I, de las senten
cias del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   30
Segunda ídem. ............  15
Tercera ídem   12*50

SANTOS DEL DIA

San Juan Nepomuceño, mártir. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Pascual.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve.—Función 
46 de abono.—(A beneficio de la Sra. Spinelli.)— Bocaccio

COMEDI A.—(Compañía cómica italiana).—A  las nueve.— 
Turno 3.°— ridicolo.

ALHAMBRA.—A las nueve.—Función extraordinaria.— 
La Favorita. ’

TEATRO DE APOLO.— (Compañía Cereceda.) — A la» 
nueve.— La liga de las mujeres.— Los lobos marinos.— La diva*

TEATRO BSLaVA.— A lasnueve.—Los inútiles»—El A l
calde interino.—Apuntes del naturah—Avisos útiles.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variado es
pectáculo de ejercicios ecuestres, cómicos y acrobáticos; Mon- 
sieur Corradini, con su elefante y Mr. Bonnetty con sus gatoa 
amaestrados.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo)„—A lasnueve.—Variados ejercicios por 
los principales artistas de la, compañía. Luz eléctrica y*gran 
economía en los precios.


